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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año....................................... 40 pesetas.
Trimestre. . . ... 10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la G&ceta.—(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q,É). g.,) 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infam 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im- 
portante salud,

(Gaceta del 9 de Octubre de 1927),

Núm, 3,685

Dirección general de Prepara
ción de Campaña

Concentración

CIRCULAR

Excmo, Sr,: Para evitar las di
ficultades que en anteriores con
centraciones ha originado, la pro
longada permanencia en las cabe
ceras de las Cajas de numerosos 
contingentes de reclutas la falta 
de locales para acuartelarlos y 
proporcionarles medios suficien
tes para que atiendan a su limpieza 
personal y sostenimiento, así co
mo para economizar haberes y 
procurar que los reclutas estén 
fuera de sus hogares sólo el tiem
po que verdaderamente empleen 
en recibir instrucción militar, se 
impone la necesidad de escalonar 
los llamamientos, para que pue
dan ser debidamente ajendidos y 
vigilados, reduciendo el tiempo 
de permanencia en Caja al estric
tamente indispensable. Para lo
grar esta finalidad, el sorteo para 
separar los cupos de Africa y de 
la Península se efectuará pública

mente antes de la concentración, 
no siendo obligatoria la asisten
cia de los mozos, si bien podrán 
presenciarlo los que lo deseen, 
sin que ello les dé derecho a per
cibir socorros, lo que permitirá a 
los jefes de las Cajas hacer pro
visionalmente la distribución del 
contingente entre los Cuerpos, y 
una vez concentrados y recono
cidos, sólo se rectificarán los des
tinos de aquéllos en que exista 
manifiesto error en la talla, pro
fesión u oficio que figure en las 
filiaciones de Caja, escalonándose 
por regiones la fecha del llama
miento del contingente de Africa, 
en relación con la de salida del 
puerto de embarque. No se cu
brirán las bajas que se produzcan 
en el cupo de Africa por inutili
dad u otras causas reglamenta
rias, por figurar ya aumentado a 
tal fin en un 10 por 100 el cupo 
necesario para nutrir los Cuerpos 
de Africa, Terminado el destino 
del cupo de Africa, se llama el de 
la Península, reduciéndose la per
manencia en Caja al tiempo in
dispensable.

Fundado en estas considera
ciones, el Rey (q, D, g,) se ha 
servido disponer que para la con
centración de los reclutas del 
grupo de servicio ordinario del 
reemplazo de 1927, nacidos antes 
del 1,“ de Junio de 1906, y los 
procedentes de reemplazos ante
riores agregados a aquél, cual
quiera que sea la fecha de su 
nacimiento, que con arreglo al 
artículo 331 del reglamento de 
Reclutamiento deben ser desti
nados a Cuerpo activo en el pró
ximo mes de Noviembre, se ob

serven, además de los preceptos 
del capítulo XV de dicho regla
mento, las reglas siguientes:

Primera, El domingo 23 del 
actual se verificará públicamen
te en la Cajas el sorteo para de
signar los reclutas que han de ser 
destinados a los Cuerpos y uni
dades de las guarniciones de la 
Península y del Norte de Africa, 
concentrándose en las Cajas de 
recluta los que les haya corres
pondido servir en Africa los días 
del próximo mes de Noviembre 
que para cada región se indican a 
continuación: Cajas de la primera 
y segunda regiones, días 1 y 2; de 
la tercera, días 3 y 4, de la cuarta, 
días 6 y 7; de la quinta, días 7 y 8; 
de la sexta, días 2 y 3; de la sép
tima, días 4 y 5; de la octava, 
días 6 y 7; de Baleres, días 8 y 9, 
y para los de Canarias, serán fi
jados los días de concentración 
por el Capitán general del distrito, 
con la anticipación necesaria para 
que estén concentrados los reclu
tas del cupo de Africa en Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas el 
día 15 de Noviembre, que embar
carán en el vapor «Segarra» en 
viaje extraordinario directamente 
para Larache, Ceuta y Melilla, 
Los que les corresponda servir en 
la Península e Islas, se concen
trarán los días 15 y 16 de Noviem
bre en todas las regiones y dis
tritos.

Transcurridos los dos días de 
concentración y comprobadas las 
condiciones de talla, profesión u 
oficio que figuran en las filiacio
nes, se confirmarán o rectificarán 
los destinos que provisionalmente 
se’ les habrá asignado dentro de 

cada grupo, estampándose la nota 
de baja en Caja y alta en el Cuer
po activo a que sean destinados, 
con fecha del día en que hayan 
efectuado su presentación en Caja, 
a partir del cual tendrán los reclu
tas concentrados derecho al ha
ber, pan y demás devengos regla
mentarios del Cuerpo a que sean 
destinados. Estos destinos se ha
rán uormalmente: en un día, para 
los que les corresponda servir en 
Africa, y en los días 17 y 18, para 
los que les corresponda servir en 
la Península e Islas adyacentes.

Segunda, La distribución y 
destino de los reclutas se efectua
rá con sujeción a los estados que 
se insertan a continuación de esta 
circular, de los cuales, el núme
ro 1 expresa los reclutas que los 
Cuerpos y unidades deben recibir 
para cubrír sus plantillas y los de 
las unidades afectas que no se 
nutren directamente del recluta
miento, figurando destinados al 
segundo regimiento ligero de Ar
tillería los reclutas necesarios pa
ra cubrir bajas en la Fábrica na
cional de Productos Químicos de 
Alfonso XIII; el número 2, la dis
tribución por regiones de los que 
deben ser destinados a Cuerpos 
de la Península, Baleares y Ca
narias, y los números 3 y 4, los 
reclutas que cada región debe 
destinar a los Cuerpos de las 
guarniciones permanentes del 
Norte de Africa, los cuales serán 
distribuidos en todas las Cajas 
proporcionalmente al número de 
reclutas disponibles.

Tercera, El sorteo para deter
minar los reclutas que deben ser 
destinados a los Cuerpos de Africa
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se celebrará púbíicamente, con 
las formalidades prevenidas por 
las Reales órdenes circulares de 
1.'’ de Octubre de 1925 y 9 de Ju
lio de 1927 (Colección Legislativa 
números 324 y 184), pudiendo los 
Ayuntamientos que lo estimen 
conveniente nombrar un comi
sionado que oficialmente presen
cie el sorteo, el cual se verificará 
con sujeción a las siguientes nor
mas:

a) Se formarán tres grupos, 
constituidos: el primero, por los 
que por su talla, profesión u ofi
cio, sean aptos para servir en Ar
tillería de montaña; el segundo, 
por los aptos para ser destinados 
a Caballería, Artillería de costa, 
pesada y ligera e Ingenieros, y 
el tercero, por los aptos para In
fantería, Intendencia, Sanidad Mi
litar y Compañía de Mar, debien
do ser el número de reclutas que 
forme cada grupo proporcional al 
de individuos que deban ser des
tinados a Africa, agregando al 
grupo que no tenga suficiente nú
mero de reclutas aptos el sobran
te de otro, que, a ser posible, 
tenga talla u oficio adecuado para 
servir en el grupo a que pasan a 
formar parte.

b) En los grupos así formados 
se incluirán todos los reclutas 
disponibles para su destino a 
Cuerpo, los voluntarios ingresa
dos en filas a partir de la revista 
de Noviembre de 1926, y tanto 
éstos como los que presenten cer
tificado de haber servido eri filas 
serán incluidos en el grupo co
rrespondiente al Arma o cuerpo 
en que sirven o han prestado ser
vicio, para que si les corresponde 
ser destinados a Africa lo sean a 
un Cuerpo del Arma de proceden
cia, dándose al efecto por los Ca
pitanes generales de las regiones 
o distritos las órdenes de alta y 
baja correspondientes, previa pe
tición al efecto, del Jefe de la Caja 
de recluta en que hayan ingre
sado.

c) De estos sorteos serán eli
minados: los reclutas que sirven 
en los Institutos de la Guardia 
civil y Carabineros, los volunta
rios que sirven en el Ejército y en 
Infantería de Marina ingresados 
en filas antes de la revista de No
viembre de 1926, los que sirven 
como voluntarios en Cuerpos per
manentes de Africa, los cabos, 
sargentos y suboficiales, maestros 
armeros, músicos y herradores de 
primera, segunda y tercera clase y 
los que tengan concedidos los be
neficios por denuncias de prófu
gos y desertores en las condicio
nes que determinan los artículos 
198 y 264 del vigente reglamento 
de reclutamiento.

También serán eliminados del 
sorteo los destinados de Real or

den al regimiento de Radiotele
grafía y Automovilismo, tropas 
de Aviación y brigada Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor, 
que lo sufrirán en los respectivos 
Cuerpos, inmediatamente des
pués de efectuada su incorpora
ción, para determinar el orden en 
que han de ser cubiertas las va
cantes que se produzcan en las 
unidades que dichos Cuerpos tie
nen destacadas en Africa^ai^c 
efecto se les destinan los reclutas 
necesarios para atender a este ser
vicio. Los destinados por las Ca
jas, si procede, para completar el 
cupo asignado a estos Cuerpos 
después de haber sufrido el sor
teo para Africa y correspondido 
servir en la Península, se les ano- 
rá esta circunstancia en las filia
ciones, para que sea tenida en 
cuenta al verificar el sorteo en 
dichos Cuerpos.

d) Los reclutas que soliciten 
ser destinados a Cuerpos perma
nentes de la guarnición de Africa, 
figurarán en cabeza de lista con 
los números más bajos del sorteo, 
siendo destinados precisamente 
al Cuerpo para el cual reúnan 
condiciones de la Comandancia 
elegida.

e) Los que se encuentren sir
viendo como voluntarios eh el 
Regimiento de Radiotelegrafía y 
Automovilismo, Tropas de Avia
ción y Brigada Obrera y Topo
gráfica de E. M. y les corresponda 
servir en Africa, continuarán per
teneciendo a dichos Cuerpos, 
siendo destinados necesariamen
te a las fuerzas destacadas en di
cho territorio. Los que sirvan en 
los regimientos de Infantería de 
Marina y les corresponda destino 
a Africa, lo serán a un Cuerpo 
de Infantería del Ejército, a cuyo 
efecto los jefes de las Cajas lo 
cornunicarán por conducto regla
mentario a los Capitanes gene
rales de los respectivos departa
mentos.

f) Los reclutas que les corres
ponda servir en Africa y hayan 
perdido un hermano o hermanas
tro desde el año 1909 en las con
diciones prevenidas por la Real 
orden circular de 10 de Enero de 
1914 (Colección Legislativa nú
mero 5), o se encuentren en si
tuación de desaparecidos, serán 
destinados a un Cuerpo de la 
Península próximo a la residen
cia de sus padres, siempre que 
acrediten esta circunstancia me
diante certificado expedido por el 
jefe del Cuerpo o dependencia en 
que prestaba servicio el causante 
de la excepción y la de ser el pri
mero y único hermano que dis
fruta de este beneficio, lo cual se 
justificará mediante certificado 
expedido por el Ayuntamiento en 
que el hermano fallecido y el re

cluta llamado a concentración 
hayan sido alistados, en el que se 
hará constar el nombre de los 
hermanos incluidos en alista
mientos intermedios que han si
do declarados soldados útiles pa
ra todo servicio, con expresión 
del reemplazo a que perte
necen. Los jefes de las Cajas de 
recluta comprobarán por los an
tecedentes de los reemplazos a 
que pertenecieron, si disfrutaron 
de este beneficio, y les darán, en 
su consecuencia el destino que 
proceda.

Estos certificados deberán ser 
presentados al jefe de la Caja de 
recluta antes del día fijado por 
esta circular para hacer en cada 
región el destino definitivo a Cuer
po del Cupo de Africa, no sur
tiendo efectos los que sean pre
sentados una vez efectuado dicho 
destino.

De igual beneficio disfrutarán 
los que tengan un hermano proce
dente del reclutamiento, sirvien
do forzosamente en Cuerpo de la 
guarnición permanente de dicho 
territorio, el cual quedará agre
gado a un Cuerpo de la Península 
hasta que el hermano sea licen
ciado,

g) Caso de corresponderle ser
vir en Africa a dos hermanos, 
será destinado a dicho territorio 
el que voluntariamente lo solici
te, y de no existir acuerdo, el que 
haya obtenido el número más ba
jo, siendo el otro destinado a la 
Península,

h) Terminado el sorteo, se ex
pondrá al público, inexcusable
mente y de modo inmediato, la 
relación nominal de los reclutas, 
con el número que les baya co
rrespondido, y se remitirá por el 
jefe de la Caja a los Alcaldes, por 
correo o por conducto de los re
presentantes designados por los 
Ayuntamientos, una relación no
minal de los reclutas residentes 
en la población que les haya co
rrespondido servir en Africa, en 
la cual se hará constar el día que 
deben verificar su presentación 
en Caja, para que sea comunica
do a los interesados.

Cuarta, Determinados los re
clutas que les corresponde servir 
en la Península y Africa, se pro
cederá por los jefes de Caja a ha
cer su distribución entre los dife
rentes Cuerpos y unidades, sien
do destinados los números más 
bajos del cupo de Africa a la Co
mandancia general de Ceuta, y 
los siguientes a la Comandancia 
general de Melilla, Por el mismo 
orden, de menor a mayor, serán 
distribuidos los que les haya 
correspondido servir en la Pen
ínsula, siendo destinados los nú
meros más bajos a las guarnicio
nes más distantes de la residencia 

de las Cajas, excluyendo de esta 
regla general aquellos reclutas que 
por sus condiciones especiales de 
profesión u oficio sean necesa
rios para atender a las necesida
des de los Cuerpos, expuestas 
por los jefes de éstos a los Capi
tanes generales en la forma que 
establece el artículo 355 del Re
glamento, y las de carácter gene
ral que a continuación se especi
fican:

a) A los batallones de mon
taña, se destinarán reclutas de 
regiones montañosas, con prefe
rencia fronterizas y próximas a la 
guarnición de su residencia,

b) A la tercera y cuarta Sec
ciones de la Escuela Central de 
Tiro, Academias y demás Centros 
de instrucción, reclutas que sepan 
leer y escribir,

c) A las Secciones de Orde
nanzas del Ministerio de la Gue
rra serán destinados los com
prendidos en las relaciones que 
oportunamente se remitirán de 
Real orden a los Capitanes gene
rales, siempre que no les corres
ponda ser destinados a Cuerpo 
de Africa, siendo condición pre
cisa que acrediten saber leer y 
escribir, siendo destinados por 
los jefes de las Cajas los que 
faltasen para completar el cupo 
asignado.

d) Al regimiento de Radiote
legrafía y Automovilismo, Esta
blecimiento Industrial de Inge
nieros, Brigada Obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor y Topo
gráfica de Ingenieros, regimiento 
de Aerostación y tropas de Avia
ción, serán destinados, en primer 
término, los reclutas que por 
haber comprobado su aptitud en 
la forma prevenida por el artículo 
352 del reglamento, figuren en las 
relaciones nominales que de Real 
orden serán remitidas a los Ca
pitanes generales, completándose 
el cupo que a dichos Cuerpos se 
les asigna con reclutas que reúnan 
las condiciones reglamentarias,

e) A los regimientos de Ferro
carriles serán destinados los re
clutas propuestos por la Jefatura 
del Servicio militar de Ferrocarri
les, por reunir las condiciones 
que determina el ¿artículo 353 del 
Reglamento, que serán remitidas 
de Real orden a los Capitanes ge
nerales, en unión de las instruc
ciones dictadas por la indicada 
Jefatura,

f) Los reclutas destinados de 
Real, orden a los regimientos de 
Ferrocarriles y Aerostación, Es
tablecimiento Industrial de Inge
nieros y Brigada Topográfica de 
Ingenieros, que les corresponda 
por sorteo servir en Africa, serán 
destinados preferentemente a las 
respectivas especialidades de los 
batallones de Ingenieros del terri-
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torio de Africa en que les corres^ 
ponda servir,

g) Los reclutas qUe sirvan en 
filas corno voluntarios, continua^ 
ran en sus Cuerpos sin formar 
parte del contingente que se les 
asigne en el estado número uno, 
excepto los que les corresponda 
servir en Africa, los cuales for^ 
marán parte del contingente que 
se les asigna a estos Cuerpos,

h) Los que hayan servido en 
filas como voluntarios de un año, 
y hayan sido licenciados con las 
categorías de sargento o subofi' 
cial, serán destinados a Cuerpo 
y marcharán a sus casas con li
cencia ilimitada; los que no hu
bieran alcanzado la indicada ca
tegoría, se incorporarán al Cuer
po a que sean destinados, sién
doles de abono en la primera si
tuación de servicio activo el tiem
po que permanecieron en filas,

i) Los reclutas presuntos de
sertores que les corresponda ser
vir en Africa, serán distribuidos 
proporcionalmente entre todos 
los Cuerpos de dicho territorio a 
que la Caja facilite reclutas, y a 
los que les corresponda servir en 
la Península se les dará el destino 
prevenido por el artículo 339 del 
reglamento, tramitándose en am
bos casos por jueces pertenecien
tes a los Cuerpos a que sean des
tinados los expedientes por falta 
de concentración que en dicho ar
tículo se determina. A los regi
mientos de Infantería de Marina 
no se destinarán reclutas presun
tos desertores,

j) Los reclutas que tengan en 
tramitación expedientes para la 
concesión de prórrogas de pri
mera clase por causas sobreveni
das, se continuará la tramitación 
del expediente por el Cuerpo de 
Africa o de la Península a que 
sea destinado, según dispone el 
artículo 338 del reglamento.

Quinta. Los viajes necesarios 
para la concentración en la Caja, 
en incorporación a Cuerpo, serán 
por cuenta del Estado, observán
dose para los pasajes en auto
móvil lo preceptuado por la Real 
orden circular de 30 de Julio últi- 
timo (C. L. núm, 314), siendo 
socorridos los reclutas desde que 
salgan de sus casas hasta el día 
«que verifiquen su presentación al 
jefe de la Caja, con 1'25 pesetas 
diarias, según determina el ar
tículo 335 del reglamento.

A partir del día que hagan su 
presentación en Caja, tendrán los 
reclutas derecho al haber, pan y 
demás devengos reglamentarios 
del Cuerpo a que sean destinados, 
considerándoseles desde dicho 
día como tropas arranchadas. 
Cuando en la población residen
cia de la Caja hubiera Cuerpo. 

activo que pudiera encargarse de 
confeccionar comidas, se les faci
litará a los reclutas concentrados 
que lo soliciten; pero cuando esto 
no ocurra, o aquéllos manifiesten 
deseos de comer por su cuenta, 
se les entregará en mano el haber 
completó y el pan, formalizándo
se los justificantes de revista co
rrespondientes para que sean abo
nados por los respectivos Cuer
pos, a cuyo fin, las notas de baja 
en la Caja de recluta y alta en el 
Cuerpo a que sean destinados, se 
estamparán en las filiaciones con 
fecha del día que efectuaron su 
presentación.

Sexta. Los médicos que efec
túen en las Cajas de recluta los 
reconocimientos prevenidos por el 
artículo 340 del vigente reglamen
to, aplicarán el cuadro de inuti
lidades reformado por Real de
creto de 2 de Julio último (Diario 
Oficial número 150), y aquellos 
que resulten inútiles por falta de 
perímetro torácico a consecuen
cia de las modificaciones intro
ducidas en el número uno, letra 
A, de los grupos primero y se
gundo del citado cuadro, el mé
dico expedirá un certificado en 
que haga constar la falta de apti
tud física del mozo, desde el pun
to de vista antropométrico, con 
arreglo a las cifras que arrojan 
la medida de la talla y perímetro 
torácico, que entregarán al jete 
de la Caja de recluta. Los pro
puestos por inútiles marcharán 
a sus casas sin ser destinados a 
Cuerpo, y remitirán los jefes de 
las Cajas a las Juntas de Clasifi
cación y revisión los certificados 
médicos originales, a fin de que 
por estos organismos se modifi
que su clasificación, sin previa 
comparecencia del mozo, quedan
do sujetos a las revisiones regla
mentarias en los años 1929 y 1931. 
Estos reclutas, desde el día que 
salen de sus casas hasta el que 
regresen a las mismas, serán so
corridos con 1'25 pesetas diarias. 
Los jefes de las Cajas remitirán 
al Capitán general de la región o 
distrito relación nominal de los 
reclutas licenciados por inútiles, 
y propuestos a la Junta para que 
se varíe su clasificación a los fi
nes del artículo 215 del vigente 
reglamento.

A los reclutas concentrados que 
resulten cortos de talla y los pre
suntos inútiles por enfermedades 
o defectos físicos incluidos en el 
cuadro de inutilidades, no citados 
en el párrafo anterior, se les apli
carán los preceptos del artículo 
341 del reglamento de recluta
miento.

Séptima. Los Cuerpos activos 
no reclamarán el importe de la 
primera puesta a los presuntos 
inútiles, ni la entregarán a éstos. 

hasta que sean declarados defini
tivamente útiles.

Las prendas de vestuario que 
lleven los reclutas a su incorpo
ración a los Cuerpos se guarda
rán en los almacenes de los mis
mos, previa desinfección, excepto 
las interiores, que podrán seguir 
usando si así lo desean.

Octava, Por este Ministerio 
se dictarán de Real orden instruc
ciones para la organización de 
los transportes de reclutas, y el 
cuadro de vapores que deban uti
lizar los destinados a Cuerpos de 
Africa.

Novena. Los Capitanes gene
rales remitirán a este Ministerio 
las instrucciones que dicten para 
cumplimiento de esta circular y 
distribución de los contingentes 
de su región; resolverán cuantas 
dudas les sean consultadas, a no 
ser que por su importancia consi
deren necesario comunicarías a 
este Ministerio, y solicitarán de 
los Gobernadores civiles se inser
te la parte dispositiva de esta cir
cular en los Boletines Oficiales 
de las provincias, para que llegue 
a conocimiento de los interesa
dos. Se tendrán presente para su 
cumplimiento todas las preven
ciones del capítulo XV del regla
mento y muy especialmente lo 
prevenido en los artículos 370, 
372 y 373 del mismo, debiendo 
los jefes de Cuerpo que reciban 
reclutas remitír a este Ministerio 
en la primera decena de Diciem
bre los estados prevenidos por el 
citado artículo 372,

De Real orden lo digo a V, E, 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V, E, mu
chos años. Madrid, 1.® de Octu
bre de 1l927.—Duque de Tetuán.

Señor,..

Núm. 3.725

COMISIÓN PROVINCIAL

Transcurrido el plazo que mar
ca el artículo 26 del Reglamento 
de 2 cíe Julio de 1924 sin que se 
haya reclamado contra la subasta 
de las obras de ampliación de la 
enfermería de mujeres en el Mani
comio provincial, esta Comisión, 
en sesión de 5 del corriente, acor
dó señalar el día 29 próximo, a las 
doce, para la apertura de proposi
ciones presentadas para optar a 
dicha subasta, cuyos proyecto, 
presupuesto y pliego de condi
ciones se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de la Diputación,, 
donde pueden examinarse todos 
los días laborables durante las 
horas de oficina.

El tipo que ha de servir de base 
a la subasta es el de 32.986'10 pe
setas.

La subasta se verificará en el 
Salón de sesiones de la Comisión, 
bajo la presidencia del de la Di
putación o Diputado en quien 
delegue, con asistencia de otro 
señor Diputado designado al efec
to y del Secretario de la Corpora
ción, que dará fe del acto.

Para tomar parte en la subasta 
será preciso depositar previamen
te en la Caja general de Depósitos 
o en alguna de sus sucursales, o 
en la Depositaría de fondos de es
ta provincia 1.649‘30 pesetas, 5 por 
100 del presupuesto, que será ele
vado al 10 por 100 por aquel a 
quien le fuere adjudicado el servi
cio, Lás cantidades que se con
signen en esta Depositaría provin
cial devengarán los derechos de 
custodia señalados en la base 3,‘^ 
de las Ordenanzas para exaccio
nes provinciales.

Las proposiciones, que estarán 
extendidas bñ papel de la clase 6,^ 
y reintegradas además con dos 
timbres provinciales de 0'50 pe
setas, se ajustarán al modelo 
que al final se inserta y podrán 
presentarse desde el día siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» al an
terior hábil al de la subasta, en la 
Secretaría de la Diputación, de 
las once a las trece horas, debien
do acompañar, por separado, el 
resguardo que acredite la consti
tución del depósito provisional 
prevenido para tornar parte en la 
subasta.

Los pliegos deberán entregarse 
bajo sobre cerrado a satisfacción 
del presentador. En el anverso, y 
firmado por el licitador, deberá 
hallarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta 
de.....» (aquí el objeto de la mis
ma). En el reverso, y cruzando la 
línea del cierre, hará constar el 
presentador, bajo su firma, que el 
pliego se entrega intacto o las cir
cunstancias que para su garantía 
juzgue conveniente consignar.

El presentador del pliego tendrá 
que exhibir su cédula personal, y 
se le dará recibo, aunque no le pi
da, a cuyo efecto acompañará el 
timbre correspondiente, sin cuyo 
requisito no se le admitirá el 
pliego.

Los pliegos, una vez entregados 
y admitidos, no podrán retirarse, 
pero podrá presentar varios el 
mismo licitador dentro del plazo 
y condiciones señaladas, sin que 
en este caso tengan que acom
pañar nuevo resguardo de depósi
to provisional.

En caso de resultar dos propo
siciones iguales se abrirá licita
ción por pujas a la llana y por 
término de quince minutos, entré 
los autoies de ellas, y si subsiste la 
igualdad, se procederá por sorteo.

Los licitadores que concurran
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en representación de otra perso
na, presentarán poder bastante.a- 
do por el Letrado de esta ciudad 
don Sebastián Garrote Sapela, 
designado por la Corporación.

El pla^o de ejecución de las 
obras será de seis meses, a contar 
desde la constitución de la fianza 
definitiva.

Los gastos de anuncios y de
más que se originen con motivo 
de esta subasta serán de cuenta 
del licitador agraciado.

El contratista asumirá todas las 
obligaciones que la ley sobre acci
dentes del trabajo impone a los 
patronos; celebrará un contrato 
con los obreros que intervengan 
en las obras y cumplirá cuanto 
determina la Ley sobre protección 
a la industria nacional,

Valladolid, 7 de Octubre de 
1927, —El Presidente, Gaspar Ro^ 
drí^uez Pardo. — El Secretario, 
J. Martínez Cabezas.

Modelo de proposición.

Don N, N,, vecino de. . con 
cédula personal expedida en , ,,,, 
clase ,.,,., número,,,,,, enterado 
del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia co
rrespondiente al día ,,,,,, condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construc
ción de ......  se compromete a 
ejecutarías por la cantidad de.....   
pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 3.727

COMISIÓN PROVINCIAL

Esta Comisión, en sesión de 5 
del corriente, acordó señalar el 
día 28 próximo, a las doce, para 
la subasta de las obras de arreglo 
de un patio e instalación de un 
retrete para el servicio de la va
quería, con sujeción al proyecto, 
presupuesto y pliegos de condi
ciones aprobados, que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Diputación, donde pueden exa
minarse todos los días hábiles 
durante las horas de oficina.

La subasta se celebrará en el 
Salón de sesiones de la Comisión 
provincial, bajo la presidencia del 
de la Diputación o Diputado en 
quien delegue, con asistencia de 
otro designado al efecto y del Se
cretario de la Corporación, que 
dará fe del acto.

Ïd presupuesto que ha de servir 
de base a la subasta es el de 
4,794'98 pesetas.-

Las proposiciones se presenta
rán, dentro de la primera media 
hora, en pliegos cerrados, en pa
pel de la clase 6."^, reintegrados 
además con dos timbres provin

ciales de 0'50 pesetas, ajustadas 
al adjunto modelo, acompañando 
la cédula personal y el resguardo 
de haber constituido en la Caja 
general de Depósitos o en la de 
fondos provinciales la cantidad 
de 239'74 pesetas, 5 por 100 del 
presupuesto, que será ampliado 
al 10 por 100 por aquel a quien le 
fuere adjudicado el servicio. Los 
depósitos que se hagan en la Caja 
provincial pagarán los derechos 
de custodia señalados por las 
Ordenanzas de exacciones pro
vinciales.

El licitador que concurra en 
representación de otra persona 
exhibirá poder bastanteado por 
el Letrado de la Corporación don 
Sebastián Garrote Sapela.

Valladolid, 8 de Octubre de 
1927,—El Presidente, Gaspar Ro' 
drí^uez Pardo.—El Secretario, 
J. Martínez Cabezas.

Modelo de pr oposición

D, N, N,, vecino de,,,.,, con cé
dula personal expedida en....... 
clase..... . número,.,,,., enterado 
del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia co
rrespondiente al día..... . condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de....... se compromete a 
ejecutarías por la cantidad de.....  
pesetas en (letra).

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 3.599

Tesorería-Contaduría de Hacien
da de Valladolid.

EDICTO

Habiendo resultado iniructuo- 
sas cuantas gestiones se han he
cho por esta Tesorería-Contadu
ría de Hacienda para averiguar 
el domicilio de la Sociedad de 
Socorros mutuos «La Supervi
vencia», con el fin de que hiciera 
efectivas las doce pesetas treinta 
y seis céntimos, a que asciende la 
liquidación número 859, practi
cada por la Abogacía del Estado 
de esta ciudad, por el concepto 
de Derechos reales, correspon
dientes al ejercicio de 1922-23; se 
la requiere por el presente para 
que en el improrrogable plazo de 
5.” día, a partir de la publicación 
del presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, verifi
que el ingreso de referencia, así 
como de las cantidades que se 
hallan en descubierto por dicho 
concepto, la misma persona ju
rídica, correspondientes a otros 
años.

Valladolid, 6 de Octubre de 
1927. — El Tesorero - Contador, 
J. Blanco.

amniiiisTnui^ mniüPJt
- Núm, 3.652

* Mayorga

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corrien
te año para la formación del pre
supuesto que habrá de regir en 
el próximo ejercicio de 1928, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría, durante el plazo de 
ocho días hábiles, juntamente con 
las certificaciones y memorias a 
que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto municipal, para que los 
vecinos puedan exarainarle y for
mular, duránte dicho plazo y 
ocho días después, las reclamacio
nes que estimen pertinentes, co
rno determina el artículo 5,® del 
Reglamento de Hacienda muni
cipal.

Mayorga, 4 de Octubre de 1927. 
—El Alcalde, Silvino de la Granja.

Núm, 3,625

Melgar de abajo

Formada la matrícula de Indus- 
rial de este término para el año 
de 1928, se halla expuesta en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de diez días, afin 
de que pueda ser examinada por 
los contribuyentes en ella com
prendidos y formular las reclama
ciones que estimen pertinentes, 
en la inteligencia de que transcu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Melgar de abajo, 3 de Octubre 
de 1927,—El Alcalde, Ágape Ma
zariegos,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de -manifiesto la 
matrícula de Industrial y de Co
mercio en los Ayuntamientos de

Corrales de Duero, 
Marzales,
Saelices de Mayorga, 
Tamariz de Campos, 
Villafrechós.
Villagarcía de Campos.

Núm, 3,641

Pollos

Hallándose terminado el pa
drón de todos los vehículos auto
móviles con motor mecánico exis
tentes en esta localidad, referentes 
al impuesto sobre patente nacio
nal para 1928, se halla expuesto 
al público por quince días en la 
Secretaría del Ayuntamiento para 
oir reclamaciones, en la inteli

gencia que pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Pollos, 3 de Octubre de 1927. 
—El Alcalde, José Valdunciel.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Esguevillas.
Muriel.
San Cebrián de Mazote.
Vega de Ruiponce. 
Villanubla.

Núm, 3,680

Ramiro

El día 27 del actual y hora de 
las diez tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo mi presidencia 
o Concejal en quien delegue, la 
subasta de 1,500 hectolitros de 
piña, bajo el tipo mínimo de 3,000 
pesetas, cuyo producto se halla 
en el monte de estos propios de
nominado Pinar,

La subasta se llevará a efecto 
con arreglo a las instrucciones de 
17 de Octubre de 1925, artículo 
162 del Estatuto municipal, al Re
glamento de contratación de ser
vicios municipales y alos pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que se hallan expuestos 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante los días y 
horas hábiles.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y en la clase de 
papel correspondiente y se pre
sentarán en el acto de abrir la li
citación, bajo sobre cerrado que 
llevará escrito en el anverso: Pro
posición para tomar parte en la 
subasta de,,,,, (el objeto de la su
basta) y firma del licitador, que
dando obligado el que resulte re
matante a presentar fiador abo
nado a juicio de la presidencia,

Ramiro, 5 de Octubre de 1927,- 
El Alcalde, Mariano de la Fuente,

Modelo de proposición

Don,,,,,, con capacidad legal 
para contratar, vecino de,,,, , con 
cédula personal, número,,,,,, ex
pedida en....... con fecha..... . en
terado del anuncio expuesto al 
público e inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para el 
aprovechamiento de 1,500 hectó- 
litros de piña del monte Pinar de 
los propios de Ramiro, enterado 
de los pliegos de condiciones co
rrespondientes, ofrece la cantidad 
de,,,, pesetas por expresado apro
vechamiento, si es adjudicado a 
mi favor,

(Fecha y firma del proponente).

VALLADOLID

Imprenta del Hospicio Provincial.
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